
T]A TJA/2'S/79/2024

Cuernovoco, Morelos; o treinto de octubre de dos milveinticuotro

VISTOS poro resolver en definitivo los oufos del expedienie

odministrofivo IJA/2"5/79 /2024, promovido por  

  en contro de lo Direcloro de Recursos Humonos,

Tesorero Municipol, Secrelorio de Adminislroción y Miembros del

Ayuniomiento, lodos del Municipio de Cuernovoco, Morelos, ol

tenor de lo siguiente:

RESUTTANDO

l. Presenloción de lq demqndo. Medionte escrito presentodo el

siete de mozo de dos mil veínticuotro, onte lo Oficiolío de Portes

Común de esfe Tribunol, comporeció lo porte octoro 

  , promoviendo demondo en coniro de los

omisiones precisodos en su escrito iniciol, y omitidos por los

outoridodes demondodos, Directorq de Recursos Humonos,

Tesorero Municipol, Secrelorio de Adminislroción y Miembros del

Ayuntomiento, lodos del Municipio de Cuernovocq, Morelos, norró

como hechos, mismos que en obvio de repeticiones innecesorios

oquí se tienen por íntegromente reproducidos, como si o lo leiro se

insertosen; expresó los rozones por los que impugno los octos;

ofreció los pruebos que consideró oporfunos.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomiento. Por outo de fecho doce

de mozo de dos milveinticuotro, se odmitió o trómite lo demondo,

ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o los

outoridodes demondodos, poro que dentro del término de diez

díos dieron contestoción o lo mismo, con el opercibimienio de

que, en coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su

derecho poro hocerlo y por contestodos en seniido ofirmotivo los

hechos directo mente otribuidos.
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3.- Contestoción o lo demondo. Procticodos los emplozomienios

de ley, por ocuerdo de fecho quince de obril de dos mil

veinticuotro, se tuvo o los outoridodes demondodos dondo

contestoción en tiempo y formo o lo demondo; se tuvieron por

opuestos sus cousoles de improcedencio y sobreseimienio, se

ordenó dor visto o lo porie octorc por el plozo de ires díos poro

que contestoro lo que o su derecho conviniero; y se le hizo de su

conocimiento del término legol poro omplior su demondo, si osí lo

considero bo pertinente.

4.- Aperiuro deljuicio o pruebo. Medionte outo de fecho diecisiete

de moyo de dos milveiniicuotro, y iodo vez que el promovente no

contestó lo visto ni omplió su demondo, en el término de ley, se le

tuvo por perdido su derecho, poro iol efecto y por osí permitirlo el

estodo procesol del juicio, se ordenó lo operturo del juicio o

pruebo.

5.- Pruebos. Por outo de fecho once de junio de dos mil

veinticuotro, se odmitieron los pruebos ofrecidos de lo porte

octoro, por cuonto o los outoridodes demondodos se les tuvo por

perdido su derecho de ofrecer pruebos, todo vez que no lo

hicieron voler deniro del término legol, por lo tonto, se señoló

fecho poro el desohogo de lo oudiencio de pruebos y olegotos'

ó.- Audiencio de pruebos y olegotos. El dío dos de septiembre de

dos mil veinticuotro, se llevó o cobo el desohogo de lo oudiencio

de pruebos y olegotos previsto en el ortículo 83, de lo Ley de lo

moterio, ciiéndose o los portes poro oír sentencio definifivo, lo cuol

se dicto en los siguientes términos:

CONSIDERANDOS

l.-compelencio. Este Tribunol en Pleno es compelente poro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesfo

por los ortículos I ló frocción v de lo constitución Federol; 
,|09 

bis

de lo constitución Locol; l, 3, 7, 84, 86, 89 y demós reloiivos y
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oplicobles de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos; 1,4, 16, lB, inciso B), frocción ll, inciso o) de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos.

ll.-Fijoción del octo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de Justicio Admlnistrotivo del estodo de

Morelos, se procede o hocer lo fijoción cloro y preciso de los

puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, lo octoro señoló como octos impugnodos en su

escriio iniciol de demondo los siguientes:

" Lo omisión de /os responsob/es en sus

conespondienfes otribuciones de/

cumplimienfo del ortículo 6 pórrof o

segundo de/Acuerdo por medio del cual

se emifen /os Boses Genero/es poro /o
expedición de Pensiones de /os Servidores

Públicos de /os Municipios de/ Fsfodo de

More/os osí como e/ incremenfo a mi

pensión como /o estob/ece e/ Acuerdo

SO/AC-271/14-VI- 2017 que opruebo e/

Dictomen por elque se concede pensión

y se esfobleció en e/ artículo fercero de

dicho acuerdo, /os incremenfos onuo/es

de ocuerdo ol incremento al so/orio

mínimo esfob/ecidos en codo oño por lo

Comisión de So/orios Mínimos.

Lo omisión de ios responsob/es o pogo de

mi prtmo de antigüedod, el pago de /os

esfímu/os de oños de servicios.
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Mientros que demondó como pretensiones los siguientes:

Lo omisión de /os responsob/es o cumplir

/os Condiciones Genero/es de Trobojo

para el Ayuntomiento Constifucionol de

Cuernavoco More/os".

T . LA A,CTUALIZACION, AJUSTE Y PAGO DE

D'FERENC'AS GENERADAS DE I.AS

PENSTONES en términos de/ porcentoie

del incremento de/ so/orio mínímo que

se hon generodo desde lo fecho de lo

o proboció n del oc uerdo pensionoiorio

o mi fovor, con /os reso/uciones de

oumento emilidos por lo ComisiÓn

Nociono/ De So/orios Mínimos Y, ol no

hoberlo hecho osí, se vulnero e/

derecho humono a un nivel de Yido

odecuodo y o una vido digno, osí

como to de mi fomilio, lo solud Y el

bienesfor, y en esPecio/ la

alimentoción, el vestido, Io viviendo,

medionte e/ Pago de un ingreso

odecuodo, incremento que consisfe:

En elen e/ oño 2021 en un l5% es decir

que Io octoro liene un so/orio dtario de

$358.87 pesos Y debió incrementor

$53.33 pesos es decir duronte e/ oño

2021 tenío que estor Percibiendo

54t2.70 diorios, por lo cuol a lo octora

se /e odeudo Por el 2021 de

incremento de su so/orio $19'647.95.
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En el año 2022 el tncremenfo lo fue de un

22%, por lo que si/o ocfora debío de fener

un so/orio de $412.70 diorios se /e debió

incrementor $82.54 feniendo que percibir

$495.24 diorios, por lo cual a lo octoro se

le adeudo por el 2022 de incremenfo de

su so/orio $30, 127.1.

En el año 2023 elincremenfo Io fue de un

20%, por /o que si/o ocfora debía de fener

un solorio de 5405.24 diarios, se /e debió

incrementar $99.04 feniendo que percibir

$594-28 diorios, por lo cuql o /o ocforo se

/e odeuda por el 2023 de íncremenlo de

su so/orio $36,149.ó.

Y pora el 2024 e/ incremenlo lo fue de un

20% por lo cual o la octoro se Ie debió

incrementor $llB.85 diorios, es decir,

deberó lo actoro percibir como cuota

diorto lo contidod de $713.13.

2. EL PAGO DE LA PRIMA, DE ANTIG ÜEDAD,

o fovor de /os octoros, en /os siguienfes

férminos:

a). , 29

oños, por lo que se /e odeuda 348 díos de

primo de ontigüedad resu/fondo un

monfo de $55,680.68

3. EL PAGO REIROACTIVIO DE I.AS

D'FERENC'AS DEL AGUINALDO, Y NO

pogodos por Io folta de íncremento

solorio/de /os oños 2021, 2022 y 2023 en /os

siguienfes férminos:
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En elen e/ oño 2021 la diferencio fue

de $53.83 pesos diorios por lo gue se

/e odeudo lo contidod de 4,844.7

En elen e/ oño 20221o diferencio f ue

de $82.54 pesos diorios por Io que se

/e odeuda lo contidod de $7.428.6

En elen e/ oño 2023\a diferencio f ue

de $99.04 pesos diorios por lo que se

/e odeudo lo contidod de $8.913.ó

Así como /os diferencios gue se

dejen de cubrir mienfros se fromifo

e/ presenfe expedienle y Io

demondodo de cumplimiento o lo

senfencio que se emito.

4. EL PAGO REIROACTIVO POR

CONCEPIO DE DESPENSA de

s2,350.00 (DOS MtL TRECTENTOS

C,NCUENIA PESOS 00/100 M.NJ que

/o responsob/e ho sido omiso de

pogor en e/ oño 2023 equivolente

$28,200.00 onuo/es, así como lo que

se genere hosfo en tonto resue/vo

este Tribunol, como /o dispone e/

ortículo 48 de /os Condiciones

Genero/es de Trobojo poro e/

Ayuntomiento Consfifucionol de

Cuernovoco More/os.

5. E¿ PAGO DE LA CANTIDAD QUE

CORRESPONDA POR CONCEPTO DE

ESTíMULO POR AÑOS DE IRAB AJO y

que esfob/ecen los ortículos 70 y 74
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de /os Condiciones Genero/es de

Trobojo poro e/ Ayuntomienf o

Consfifucionol de Cuernovoco

Morelos, lo onterior,

conespondienfe por todo e/ fiempo

el cuol presfo sus servicios al

demondodo y que consisfe /os

recompensos que por oños de

servicios ininferrumpidos cumplon

ios frabajodores

conespondiéndoles /o contidod de

servicios ininterrumpidos cumplon

/os trobojodores

conespondiéndoles /o confidod de:

a). 

29 oños; se /e odeudo un rnonto de

$7,5t5.00 ls/ErE MIL QU/N/ENTOS

QU/NCE PESOS 001100 M.N..."

En ese sentido, este Tribunol Pleno, tiene como octo impugnodo o

onolizor, lo omisión en que incurrieron los outoridodes

demondodos, en el incremenlo del porcenloje de ocuerdo ol

incremenlo del solorio mínimo y lo omisión de pogor lo primo de

onligüedod.

Sin emborgo, no se tiene como oclo impugnodo lo omisión de los

responsobles o cumplir los Condiciones Generoles de Trobojo poro

el Ayuntomiento Consiitucionol de Cuernovoco, Morelos, en

otención o que, del escrito iniciol de demondo no se odvierte

hecho olguno, que se relocione con este octo impugnodo, por lo

que se odvierte que es un octo impreciso, yo que se desconoce

por este Tribunol, que condiciones generoles de trobojo hon

omitido cumplir los outoridodes demondodos, sin que existo

TRIBUNAL DE JUST]CIA ADMINISTMNVA
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respecto de lo fijoción de este ocio suplencic de quejo que

reolizor por este órgono resolutor.

lll.- Cousqles de lmprocedenciq. Ahoro bien, los cousoles de

improcedencio por ser de orden público, deben onolizorse

preferenfemente los oleguen o no los pories, lo onterior de

conformidod con lo dispuesto por el oriículo 37 porte in finer de lc

Ley de lo moterio, en concordoncio con lo estoblecido en el

siguiente criterio jurisprudenciol de oplicoción onólogo, cuyo rubro

y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENC'A. ESIUDIO PREFERENCIAL DE

I,AS CAUSAI.ES PREY'STAS EN EL ARTíCULO 73

DE LA LEY DE AMPARO.2 De conformidad con

lo dispuesfo en el último pórrafo del ortículo

73 de Io Ley de Amporo lqs cousofes de

improcedencio deben ser exominodos de

oficio y debe obordorse en cuolquíer

insfoncio en que eljuicio se encuenfre; de tol

manero que si en lo revisión se odyierfe que

exisfen ofros cousos de esfudio preferenfe o

Ia invocoda por el Juez pora sobreseer,

hobrán de onolizorse, sin ofender

razonamienfo olguno expresodo por el

recurrenle. Esfo es osíporque si bien elortículo

73 prevé diversos cousos de improcedencío y

fodos e//os conducen o decretar e/

sobreseirnienfo en el juicio, sin onolizar el

fondo del osunto, de entre e//os exisfen

o/gunos cuyo orden de ímportoncio omerito

que se esfudien de formo preferente. Uno de

I Arlículo 37. (...) El Tribunol deberó onolizor de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio
de los señolodos en este orlículo, y en su coso, decreior el sobreseimiento del iuicio respectivo.
: Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primero Solo, Fuente: Semonqrio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.
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esfos cousos es /o inobservoncia al principio

de definitividod gue ríge en el juicio de

goronfías, porqve si, efectivomenfe, no se

atendió o ese principio, lo occión en símismo

es improcedenfe, pues se enfiende que no es

éste e/ momento de ejercitarlo; y la

octuolizoción de esfe motivo conduce al

sobreseimienfo totolen e/ juicio. Así si el Juez

de Disfrifo poro sobreseer otendió o /o couso/

propuesfo por /os responsob/es en e/ sentido

de que se consintió lo ley reclomodo y, porsu

porte, consideró de oficio que respecfo de /os

resfonfes ocfos hobío dejado de exislir su

objeto o materio; pero en revisión se odvierfe

que exisfe otro de esfudio preferenfe

(inobservancio ol principio de definitividad)

que darío lugar o/ sobreseimiento fotal en e/

juicio y que, por ello, resultoríon inofendib/es

los ogrovios que se hubieren hecho voler, Io

procedenfe es invocor tal motivo de

sobreseimiento y con bose en él confirmar lo

senfencio, oun cuondo por diversos mofivos,

o/susfenf odo por elreferido Juez de Disfrifo.

El énfosis es propio.

Los outoridodes demondodos, hicieron voler como couso de

improcedencio lo que estoblece el ortículo 37, fracción X, de lo

Ley de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos, porque

señolo que, los octos impugnodos son octos consentidos en

otención o que lo demondo no fue presentodo dentro del plozo

de quince díos, como lo estoblece el ortículo 40 de lo Ley oquí

mencionodo.
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AI respeio, se considero que es infundodo lo couso de

improcedencio hecho voler, yo que lo demondonte demondó un

ccto omisivo, por lo tonto, lo que se onolizoró, es, si los outoridodes

demondodos incurrieron en uno omisión y si eso omisión es legol o

ilegol, ello, en oiención o los excepciones y defenscs opuestos por

los demondodos.

Por lo que, esie Tribuncl Pleno, ol no odvertir couso de

improcedencio diverso, entro ol fondo del presenie osunto, y

enseguido se procederó ol onólisis de lo controversio plonteodo.

lV.- Estudio de fondo. Lo porie octoro en su escrito iniciol de

demondc, monifestó los rozones por los cuoles impugno lo omisiÓn

de los outoridodes demondodos, los cuoles se tienen en este

espocio por reproducidos como si o lo letro se insertosen, en obvio

de repeticiones innecesorios; sin que esto circunstoncio seo

violotoric de olguno disposición legol en perjuicio de los portes, de

conformidod con lo siguiente tesis de jurisprudencio de oplicoción

obligotorio:

CONCEPIOS DE VIOLACIóN. EI, JUEZ NO

ESTÁ OBLIGADO A IRANSCRIB'RI.OS. EI

hecho de que el Juez Federol no

tronscribo en su follo los conceplos de

violoción expresodos en lo demonda, no

implíco que hoyo infringido disposiciones

de /o Ley de Amporo, o Io cuolsuiefo su

octuación, pues no hoy precepto olguno

que esfoblezco lo obligoción de llevor o

cobo tol tronscripción; odemós de que

dicho omisión no deio en esfodo de

indefensión olqueioso, dado que no se /e

priva de /o oportunídod poro recurrir la

reso/ución y alegor lo que esfime

10
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pertinente poro demosfro/, en su coso, /o

ilegalidad de /o mismo.

SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL

SEXIO C/RCU/IO. Amporo en revisión

374/BB. Antonío García Ramírez. 22 de

noviembre de l9BB.

Unanimidad de vofos. Ponenfe: José

Golvón Roios. Secreforio: Vicenfe

Mortínez Sónchez. Amporo en revisión

213189. Jesús Correa Novo. 9 de ogosfo

de 1989. Unonimidod de vofos. Ponenfe;

Arnoldo Nójero Virgen. Secreforio: Ne/son

Loranca Ventura. Amparo en revisión

322/92. Genovevo F/ores Guillén. 19 de

ogosfo de 1992. Unanimidod de vofos.

Ponenfe: Gusfovo Colvillo Ronge/.

Secreforio: Jorge Alberto Gonzolez

Álvorez.

Amporo en revisió n 673/97. José Luis Pérez

Garay y otra. 6 de novíembre de 1997.

Unanimidad de vofos. Ponenfe; Cor/os

Loranco Muñoz. Secreforio: Gonzolo

Correro Molino. Amporo en revisión

767197. Domión Mortínez López. 22 de

enero de lgg8. tJnonimidod de vofos.

Ponente: José Morio Machorro Costillo,

secreforio de tribunol outorizodo por el

P|eno del Consejo de lo Judicatura

Federol paro desempeñor /os funciones

de Mogistrodo. Secreforio: José Zopoto

Huesco.
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JUR/SPRUDFNC/A de lo Noveno Epoco.

lnstoncia: SEGUNDO IR/BUNAL

COLEGIADO DEL SEXIO C/RCU/IO. Fuenfe:

Semonorio Judiciol de lo Federación y su

Goceto. Tomo: Vll, Abril de 1998. fesis:

VL2o. J I I 29. Pógino: 599.

El énfosis es propio.

Sin emborgo, o modo de resumen, lo porte octoro considero que

le couso ogrovio lo omisión de los outoridodes demondodos,

porque: ".../os ocuerdos que otorgon la pensión estob/ecen en su

Artículo Tercero que lo pensión deberó de incremenfar en e/

porcentoje que incremente elsalorio míntmo generol onualmente,

sin emborgo, la responsoble ho sido omiso en oplicar elincremenfo

en e/ porcentoje esfob/ecido por /o comisión mixto de so/orio

mínimo, desde que se otorgó la pensión, sin justificoción legol

alguna por Io cuol inaplico lo dispuesfo por /os artículo ló del

Acuerdo por medio delcuolse emiten /os Boses Genero/es poro lo

expedición de Pensiones de ios Servidores Públicos de /os

Municipios del Esfodo de Morelos, que literolmenfe esfob/ecen /o

siguienfe;

"Arficulo ló- Lo cuontío de /os pensiones se incrementoró de

ocuerdo con e/ oumento porcenfuot ol so/orio mínimo general

vigenfe del óreo conespondienfe o/ Esfodo de Morelos."

Del ortículo frosunto, se encuentra en concordancio con ios

Derechos consogrodos en los ortículos lo y 123 de lo Constitución

Política de /os Esfodos Unidos Mexicanos, osí como el ortículo ó de

/O CONVENC'óN 
'NIERAMER'CANA 

SOBRE LA PROTECC'óN DE ¿OS

DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS MAyORES, todo vez, que

esfos Violaciones gue se froducen en lo privoción o un derecho de

un nivel de vido odecuodo que me osegure, osí como o mi familio,

so/ud y bienesfor, y en especiol lo olimenfoción, el vestido, Io

l2
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vivienda, por Io cual, Ia demandod, violento mis derechos de mi

represenf ondo en cuonf o ol principio pro persono, osí como e/ de

Progresividad, privóndose/e de sus Derechos, móxime gue e/

esfcdo fiene Ia obltgoción de gorontizor e/ goce efeclivo del

derecho a la vido y el derecho a vivu con dignidod en /o vejez

hosfo el fin de sus días, en rguoldod de condiciones con ofros

secfores de la pobloción, por /o que la omisión de /os responsobies

de incremenforse e/so/orio en e/ porcentoje esfob/ecido violenfa

esfos derechos consogrodos seño/odos.

Dichos monifestociones son respo/dodos con la fesis con Regisfro

digitol 2027307, de Ia cuo/se desprende que lo Primera So/o de /o

Supremo Corfe de Ia Noción considere que lo pensión o /os

meconismos desfinodos al retiro constituyen uno maferialización

de/ derecho o confar con un mínimo vitol y de/ respeto a la
dignidad humona que fundomenfa nuesfro ordenamienfo fesis

que se fronscribe o continuación:

Como es de observorse, /os incremenfos o la pensión esfón

desfinodos o goronlizor e/ derecho o conf or con un mínimo vifol

durante ta edod ovanzado, derecho o confo r con una vido digno

contenido en el ortículo l" Consfitucionol y de /os derechos o/

goce efecfivo de/ derecho o lo vida y o vivir con dignidod en /o

vejez previsfos en e/ orfículo ó de /o CONVENCTóN AMERICANA

SOBRE LA PROTECC'óN DE I.OS DERECHOS HUMANOS DE IAS

PERSONAS MAYORES.

Aunodo a Io anterior, elincrernento o lo pensión fiene por objefo

so/voguordar los medios bósicos paro /o subsisfencio y la omisión

de /o responsob/e de no tncrementorlos impocto de manero

directa en /os derechos o Ia alimentoctón, salud y viviendo, con

esfe incremenfo, (ounque no p/enomente), gorantiza sus

necesidodes mínimos, rozón por Io cuol omerilan uno profección

esfofo/ especio/ para identificor y subsonor posib/es condiciones

de vulnerobilidad...".
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Por su porte los cutoridodes demondodos, monifestoron que los

rozones de impugnoción son insuficienies, yo que se limito o
exponer ortículos de leyes y jurisprudencios díversos, dejondo en

esiodo de indefensión o los mismos.

Bien, onclizodo lo rozón de impugnoción hecho voler por lo

demondonte, respecto del oclo consislente en lo omisión de

incremenlor el porcenloje que ho incrementodo el solorio mínimo

o portir del oño 2021, este Tribunol Pleno, lo considero fundodo

porciolmente, en cuonto o que ho existido omisión de incremenior

el porcentoje del solorio mínimo, pero no en el porcenioje que

refiere lo mismo.

Lo onterior es osí, yo que en el ortículo iercero del ocuerdo

pensionorio, número , oprobodo por el

Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, en fecho veintidós de

octubre de dos mil quince, el cuol obro o fojos, l0 o l4 de outos y

o lo que se le concede volor probotorio en términos de lo dispuesto

por los ortículos 437 frocción ll, 490v 491 del Código Procesol Civil

poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, de oplicoción

supletorio o lo Ley de Justicio Administrotivc del Estodo de Morelos;

dispuso que, lo cuontío de lo pensión incremenioró de ocuerdo

con el oumento porcentuol ol solorio mínimo correspondiente cl

estodo de Morelos.

Así, tenemos que el incremento que se ho reolizodo ol solorio

mínimo es ol ienor siguiente:

o) TNCREMENTO PORCENTUAT DEL SALARTO M¡N|MO EN EL

ESTADO DE MORELOS EN EL AÑO 2021.

Ahoro bien, lo demondonte monifiesto en su escrito iniciol de

demondo que: "...en e/ oño 2021 en un l5% es decir que lo octoro

fiene un salsrio diorio de $358.92 pesos y debíó incremenfor 953.83

pesos es decir duronte el oño 2021 tenío que esfor percibiendo

14
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$412.70 diorios, por lo cuol a la ocfora se /e ode uda por el202t de

incremenlo de su so/orio $19,647.95...".

Mientros que, los outoridodes demondodos, por conducto de su

representonte procesol exhibieron lo documentol consistente en

determinoción de incrementos onuoles en el monto de pensión

derivodo de los porcentojes de incremento de los solorios mínimos

de lo C.    , visible o fojo 217 de outos,

y o lo cuol se le concede volor proboforio en términos de lo

dispuesto por los ortículos 437 fracción ll, 490 y 491 del Código

Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos de

oplicoción supletorio o lo Ley de Justicio Adminisirotivo del Estodo

de Morelos; de lo que se desprende uno confesión expresq

respecto del solorio que percibío lo demondonte en el oño 2020,

que ero de $13,487.70 (Trece mil cuotrocientos ochenlo y siele

pesos 70/100 M.N).

De lo onterior, este Tribunol Pleno, odvierte uno diferencio, yo que

de lo monifestodo por lo octoro, se odvierte que en el año 2020,

percibío un solorio diorio de $358.87 (Trecienlos cincuenlo y ocho

pesos 87/'100 M.N), esto contidod multiplicodo por treinto díos,

orrojo un solorio mensuol de $10,766.1 (Diez mil setecientos sesento

y seis pesos l/.l00 M.N), en tonto que los outoridodes

demondodcs, de ocuerdo o lo determinoción orribo

mencionodo, reolizodo por el Director de Nómino, refieren que el

solorio mensuol que percibío lo demondonte en el 2020, ero de

$13,487.70 (Trece mil cuotrocientos ochento y siete pesos 701100

M.N).

Luego entonces, poro efectos de colculor el monto del porcentoje

que debió ser oumeniodo o lo pensión de lo octoro, en otención

ol principio pro persono, se tomoró como solorio mensuol en el

2020, el oquí referido, poro efectos del cumento porc el oño 2021 .
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Asítenemos que, en reloción con el monio de lo pensión el Artículo

Tercero del Acuerdo de Pensión, estobleció que se colculorío

iomondo como bose el último solorio percibido por el soliciionie,

incrementóndose lo cuoniío de ocuerdo ol oumenio porcentuol

ol solorio mínimo generol del Estodo de Morelos.

Poro esfor en condiciones de precisor cuól es el oumento

porcentuol en que se debe incrementor lo pensión de lo porte

octoro, es obligotorio ocudir o los oriículos 94 y 570 primer pórrofo

de lo Ley Federol del lrobojo, que prevén que los solorios mínimos

se fijon por uno Comisión Nocionol de los Solorios Mínimos

integrodo por representontes de los trobojodores, de los poirones

y del gobierno, lo que puede ouxiliorse de los comisiones

especioles de corócter consulfivo que considere indispensobles

paro el mejor desempeño de sus funciones.

Lo Comisión Nocionol de los Solorios Mínimos, expidió lo Resolución

del H. Consejo de Represeniontes de lo Comisión Nocionol de los

Solorios Mínimos que fijo los solorios mínimos generoly profesionoles

vigentes o portir del uno de enero de dos mil veintiuno, publicodo

en el Diorio Oficiol de lo Federoción el veintitrés de diciembre del

dos mil veinte, delerminó un oumento porcentuol del 67. (SE¡S POR

CIENTO), poro el qño 2021.

Luego, si como yo se dijo, en el oño 2020,1o pensión mensuol que

percibío lo demondonte ero de $13,487.70 (Trece mil

cuotrocientos ochento y siete pesos 701100 M.N), poro el oño 2021 ,

eso pensión debió oumentor el 67", por lo que o portir de 2021, los

ouloridqdes demondodos estobon obligodos o pogor q lo qcloro,

lq contidod de $'a4,296.9ó (Colorce mil doscienlos novento y seis

pesos 96/100 M.N), esto multiplicodo por l2 meses resullo uno

contidod de $171,5ó3.54 (Ciento setento y un mil quinientos

sesenlo y lres pesos 54/100 M.N) que debieron pogqr los

ouloridodes demondodos, en el oño 2021.
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Adicionolmente o esto contidod debe sumorse lo contidcd de tres

meses de solorio por concepto de oguinoldo, lo que orrojo en totol

lo contidod de $214,454.42 (Doscientos cotorce mil cuotrocientos

cincuento y cuotro pesos 42/100 M.N).

2. INCREMENTO PORCENTUAL DEL SATARIO MÍNIMO EN EL

ESTADO DE MORETOS EN EL AÑO 2022.

Poro determinor el incremento porcentuol del oño dos mil

veinfidós, lo Comisión Nocionol de los Solorios Mínimos, expidió lo

Resolución del H. Consejo de Representontes de lo Comisión

Nocionol de los Solorios Mínimos que f'rjo los solorios mínimos

generol y profesionoles vigentes o pcriir del uno de enero de dos

mil veintidós, publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el

ocho de diciembre del oño dos mil veintiuno, en lo que determinó

un oumenlo porcenluol del97" (NUEVE POR CIENTO).

Por lo que, si lo pensión mensuol que debío percibir lo

demondonte en el oño 2021, ero de $14,296.96 (Coiorce mil

doscienlos novento y seis pesos g6/100 M.N), los outoridcdes

demondodos, debieron oumentor poro el oño 2022, el97", por lo

que porto ese oño, lo pensión que debió recibir lo demondonte

mensuolmente ero de $15,583.ó8 (Quince mil quinientos ochenlo

y ires pesos ó8l100 M.N), eslo conlidod multiplicodo por l2 meses,

orrojo uno sumq lolql de $187,004.23 (Ciento ochento y siete mil

cuqlro pesos 23/100 M.N), por el oño 2022.

Adicionolmente o esto coniidod debe sumorse lo contidod de tres

meses de solcrio por concepto de oguinoldo, lo que orrojo en totol

lo contidod de $233,755.28 (Doscientos treinto y tres milsetecientos

cincuento y cinco pesos 281100 M.N).

3. ¡NCREMENTO PORCENTUAT DEt SATARIO MíNIMO EN EL

ESTADO DE MORELOS EN EL AÑO 2023.
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Poro deierminor el incremento porcentuol del oño dos mil

veintitrés, lo Comisión Nocionol de los Solorios Mínimos, expidió lo

Resolución del H. Consejo de Representontes de lo Comisión

Nocionol de los Solorios Mínimos que fijo los solorios mínimos

generol y profesionoles vigentes o portir del uno de enero de dos

milveintitrés, publicodo en el Diorio Oficiolde lo Federoción elsieie

de diciembre del dos mil veintidós, en lo que determinó un

oumenlo porcenluol del 10% (DIEZ POR CIENTO).

Por lo que, si lo pensión mensuol que debío percibir lo

demondonte en el oño 2022, ero de $15,583.ó8 (Quince mil

quinienlos ochentq y lres pesos ó8l100 M.N), los outoridodes

demondodas, debieron oumentor poro el oño 2023, el 10%, por lo

que porto ese oño, lo pensión que debió recibir lo demondonte

ero de $17,142.04 (Diecisiete mil cienlo cuorento y dos pesos

04/100 M.N), esto conlidod mulliplicodo por 12 meses, orrojo uno

sumo totol de 5205,704.57 (Doscientos cinco mil selecienlos cuotro

pesos 57/100), por el oño 2023.

Adicionolmenie o esto contidod debe sumorse lo contidod de tres

meses de solorio por concepto de oguinoldo, lo que orrojo en totol

lo contidod de $257,130.72 (Doscienios cincuento y siete milciento

treinto pesos 72/100 M.N).

4. INCREMENTO PORCENTUAL DEL SATARIO MINIMO EN EL

ESTADO DE MORELOS EN EL AÑO 2024.

Poro determinor el incremento porcentuol del oño dos mil

veinticuotro, lo Comisión Nocionol de los Solorios Mínimos, expidió

lo Resolución del H. Consejo de Representontes de lo Comisión

Nocionol de los Solorios Mínimos que fijo los solorios mínimos

generol y profesionoles vigentes o pcrtir del uno de enero de dos

mil veinticuotro, publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el

doce de diciembre del dos mil veintitrés, en lo que deierminó un

oumento porcentuol del ó% (SEIS POR CIENTO). Poro efectos de
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precisor el porcentoje, solomente se tronscribe el punto resolutivo

que lo especifico:

Por lo que, si lo pensión mensuol que debío percibir lo

demondonte en el oño 2022, ero de $17,142.04 (Diecisiele mil

cienlo cuorenlo y dos pesos 04/100 M.N), los outoridodes

demondodos, debieron oumentor poro el oño 2024, el 6%, por lo

que porto esle oño, lo pensión que debió recibir lo demondonte

ero de Sl8,170.5ó (Dieciocho mil ciento setento pesos 5ól100 M.N),

esto conlidod multiplicodo por l2 meses, orrojo uno sumo totol de

5218,046.74 (Doscienlos dieciocho mil cuorenlo y seis pesos

74/'100), por el oño 2024.

En consecuencio, se decloro lo ilegolidod de lo omisión en que

incurrieron los outoridodes demondodos, y como consecuencio lo

nulidod de lo mismo en términos de lo que estoblece el ortículo 4,

frocción ll, de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos, poro efectos de que los outoridodes ocrediten hober

pogodo los contidodes crribo obtenidos y en su coso, poguen los

diferencics correspondienies.

Ahoro bien, por cuonto ol octo impugnodo y precisodo en el

considerqndo ll, de estq senlencio, consisfenle en lo omisión del

pogo de lo primo de onligüedod.

Este Tribunol Pleno, odvierie que con independencio de que, lo

demondonte no expresó couso o razón de impugnoción olguno,

se decrelo lo legolidod del mismo, en otención o que los

outoridodes demondodos, ocreditoron que le pogoron lo

contidod de $ó8,óóó.18 (Sesento y ocho mil seiscientos sesento y

seis pesos lB/100 M.N), de los cuoles recibió lo contidod de

$45,424.80 (Cuorento y cinco mil cuotrocientos veinticuotro pesos

B0/100 M.N), por concepio de primo de ontigüedod, tol y como

se ocredito con lo tronsferencio boncorio y recibo de pogo,

visibles o fojos 221 y 223, de outos, y o los cuoles se les concede
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volor probotorío en términos de lo dispuesto por los ortículos 432

frocción ll, 490 y 491 del código Procesol civil poro el Esiodo Libre

y Soberono de Morelos, de oplícoción supletorio o lo Ley de

Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos.

Por lo tonto, con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 4,

frocción ll, de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos, se decloro lo nulidod de lo omisión en que incurrieron los

outoridodes demondodos, ol no hober oplicodo los oumenios

porcentuoles en que incremento el solorio mínimo, o lo pensión de

lo demondonte.

V.- Anólisis de los prelensiones. Lo octoro demondó los siguientes

prelensiones:

I. LA ACTUALIZACION, AJUSTEY PAGO DE DIFERENC'AS GENERADAS

DE ¿AS PENS,ONES en términos de/ porcentoje de/ incremento del

so/orio míntmo que se hon generodo desde lo fecha de la
aproboción dei ocuerdo pensionatorio o mi fovor, con /os

reso/uciones de oumento emifidos por lo Comisión Nociono/ De

So/orios Mínimos y, ol no haberlo hecho osí se vulnera e/ derecho

humano o un nivel de vido odecuod o y a uno vida digno, osí como

la de mi fomilio, lo so/ud y e/ bienestar, y en especio/ Io

olimenfación, e/ vesfido, la viviendo, medionte el pago de un

ingreso odecuodo, incremento que consisfe:

En el en ei qño 2021 en un 15% es decir que lo actora fiene un

solorio diorio de $35B.BZ pesos y debió incremenfor $53.83 pesos es

decir duronfe el oño 2021 tenío que esfor percibiendo 5412.70

díorios, por lo cual o lo octora se /e adeudo por el 2021 de

incremenfo de su so/orio $19,ó47.95.

En el oño 2022 el incremenfo lo fue de un 22%, por /o que si /o

ocfora debía de fener un solorio de $412.70 diorios se /e debió

incrementor $82.54 teniendo que perc¡btr $495.24 diorios, por lo
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cuol a la actoro se /e odeudo por el 2022 de incremenfo de su

solorio $30, 127.1.

En e/ oño 2023 e/ incremenfo lo fue de un 20%, por /o que si /o

ocloro debío de fener un salorio de $405.24 dioríos, se /e debió

incrementar $99.04 feniendo gue perc¡b¡r $594-28 diarios, por Io

cuol o Io octoro se Ie odeudo por el 2023 de incremenfo de su

so/orio $3ó,149.6.

Y poro el 2024 el incremenfo lo fue de un 20% por lo cuol o lo
ocf ora se /e debió incremen tor $l 78.85 diorios, es decit deberó lo

octoro percibir como cuoto diorio la cantidod de $713.13,

Esto pretensión resulto procedente, en los términos onolizodos en

el considerondo que ontecede.

Es decir, se ocreditó lo omisión de los outoridodes demondodos en

reolizor el oumento porcentuol o lo pensión de lo demondonte,

por lo tonto se condeno o los mismos o:

l. Acredilor en ejecución de senlencio, pogodo en el oño

2021, o lo ocloro lo contidod de $214,454.42 (Doscientos

coiorce mil cuotrocientos cincuento y cuotro pesos 42/100

M.N), por concepto de pensión mensuoly oguínoldo;y poro

el coso de no hober pogodo eso contidod, deberón pogor

lo diferencio.

2. Acreditor en ejecución de senlencio, pogodo en el oño

2022, o lo ocioro lo contidod de $233,755.28 (Doscientos

ireínto y tres mil setecientos cincuento y cinco pesos 28/100

M.N), por concepto de pensión mensuoly oguinoldo; y poro

el coso de no hober pogodo eso contidod, deberón pogor

lo diferencio.

3. Acreditor en ejecución de senlencio, pogodo en el qño

2023, o lo octoro lo contidod de $257,130.72 (Doscientos

cincuento y siete mil ciento treinio pesos 721100 M.N), por

concepto de pensión mensuol y oguinoldo; y poro el coso
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de no hober pogcdo eso contidod, deberón pogor lo

diferencio.

4. Esior cubriendo o lo demondonte lc coniidod de $18,170.5ó

(Dieciocho mil ciento setento pesos 5ól100 M.N), mensuoles

o portir de enero de 2024, por concepto de pensión,

contidod que deberón cubrir hosto diciembre de este oño,

y pogor los tres meses de oguinoldo.

2. EL PAGO DE LA PRIMA DE ANT,GÜEDAD, o fovor de /os acforos,

en /os siguienfes férminos:

o)    , 29 oños, por lo gue se le odeudo

348 díos de primo de ontigüedad resu/fondo un monto de

$55,680.ó8

En los términos precisodos en lo último porte delconsiderondo que

ontecede, esto pretensión se decloro improcedente, por lo tonto

se obsuelve o los demondodos de lo mismo.

3. EL PAGO RETROACTIVO DE I.AS DIFERENCIAS DEI. AGUINALDO, Y

no pagados por lo folto de incremenfo so/oriol de /os oños 2021,

2022 y 2023 en /os siguienfes férminos:

En elen e/ año 2021 lo diferencio fue de $53.83 pesos diorios por lo

gue se /e odeudo lo contidod de 4,844.7

En elen e/ oño 20221o diferencio fue de $82.54 pesos diorios por Io

que se /e odeudo Io cantidod de $7.428.6

En elen e/ oño 2023 lo diferencio fue de $99.04 pesos diorios por lo

que se /e odeudo lo contidod de $8.913.ó

Así como /os diferencios que se dejen de cubrtr mientros se tromito

e/ presente expedienfe y lo demondado de cumplimiento a lo

senfencio que se emito.
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En los términos de lo pretensión morcodo con el número 
,l., 

se

decloro procedente, pero en los términos onoiizodos respecto o

los porcentojes que debió hober oumentodo lo pensión, que

incluye el oguinoldo, por lo tonto, se condeno o los demondodos

o ocreditor hober pogodo el oguinoldo en los términos precisodos

en esto sentencio.

4. EL PAGO REIROACTIVO POR CONCEPIO DE DESPENSA de

$2,350.00 (DOS MrL TREC'ENTOS C'NCUENTA PESOS 00/100 M.NJ

que /o responsob/e ho sido omiso de pogar en e/ oño 2023

equivolente $28,200.00 anuales, osí como /o que se genere hosfo

en tanto resue/vo esfe lribunol, como /o dispone e/ arfículo 48 de

ios Condiciones Genero/es de Trobojo para el Ayunfomiento

Consfifucional de Cuernovoco More/os.

Esto pretensión se decloro improcedente yo que lo demondonte

no ocreditó con pruebo olguno que iuviero derecho ol pogo de

lo despenso, pero sobre todo, ol tener lo colidod de pensionodo,

concluyó lo reloción odministrotivo, de ocuerdo o lo estoblecido

en el ortículo BB, de lo Ley del Sistemo de Seguridod Público del

Estodo de Morelos y en esos términos, yo no tiene derecho o lo

mismo. Amén de que, lo pensión que le fue otorgodo yo se

encuentro integrodo con todos los prestociones, pues, osí lo

consintió en el momento de tener conocimiento del ocuerdo

pensionorio.

Por lo que se obsuelve o los outoridodes demondodos de lo

mismo.

5. EL PAGO DE I.A CANT'DAD QUE CORRESPONDA POR CONCEPTO

DE ESTíMUIO POR AÑOS DE IRABA JO y que esfob/ecen /os orfículos

70 y 74 de /os Condiciones Genero/es de Troboio para e/

Ayuntomiento Consfifucionol de Cuernavaco More/os, lo onterior,

conespondienfe por todo e/ fiempo el cuolpresfo sus servicios o/

demondodo y que consisfe /os recompensos que por oños de
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servicios ininterrumpidos cumplon /os frabojodores

conespondiéndoles /o contidod de servicios ininferrumpidos

cumplon los trobojodores conespondiéndoles /o confidod de:

o)    29

oños; se /e odeudo un monfo de

$7,5t 5.00 rs/ErE MtL QU/N/ENTOS

QU/NCE PESOS 00/t00 M.N..."

Esto pretensión se decloro improcedente yo que lo demondonte

no ocrediió con pruebc olguno que tuviero derecho cl pogo de

estímulo por oños de trobojo, pero sobre todo, ol tener lo. colidod

de pensionodo, concluyó lo reloción odministrotivo, de ocuerdo o

lo estoblecido en el ortículo BB, de lo Ley del Sistemo de Seguridod

Público del Estcdo de Morelos y en esos términos yo no tiene

derecho o lo mismo. Amén de que, lo pensión que le fue otorgodo

yo se encueniro integrodo con todos los presiociones, pues, osí lo

consintió en el momento de tener conocimiento del ocuerdo

pensionorio.

Por lo que se obsuelve c los outoridodes demondodos de lo

mismc.

Ahoro bien, respecto de los excepciones y defenscs opuestos por

los outoridodes demondodos, los mismos resulton improcedentes.

En porticulor lo improcedencio de lo excepción de prescripción,

estribo en que en lo contestoción de demondo, los demondodos

solomente se limitoron o monifestor: "LA DE PRESCRIPCIó¡1.-

Consisfenfe en e/ hecho que Io octoro ho perdido elderecho poro

reclomor /os prefensiones seño/odos, donde ho operado dicho

figuro jurídico en su perjuicto".

Sin emborgo, dicho monifestoción es insuficiente poro declororlo

procedente, yo que, omitieron monifestor, primero sobre que

prestociones reclomodos operobo lo prescripción, y segundo, o
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portir de qué momento inició y finolizó en su opiníón lo

prescripción.

De lo onterior se odvierte pues, que, en lo especie los outoridodes

demondos, opusieron de monero genérico lo excepción de

prescripción, sin que, hoyon estoblecidos primero, sobre cuoles

protéstociones hobío operodo lo prescripción, y segundo los

términos o portir de cuondo debío empezor o contor el plozo poro

lo prescripción. Sirviendo de opoyo poro ello, lo jurisprudencio con

número de registro digitol, 186747, instoncio: Segundo Solo,

Noveno Époco, Moterios(s): Loborol, Tesis: 2a.lJ. 49/2002, Fuente:

Semonorio Judiciol de lo Federcción y su Goceto. Tomo XV, Junio

de 2002, pógino 157, Tipo: Jurisprudencio, y rubro:

PRESCR/PC/ON EN MAIER/A LABORAL. LA PARIF QUF OPONE IAL

EXCEPCIÓN, CON FUNDAMENIO EN EL ARTíCULO 516 DE LA LEY

FEDERAL DFL IRABAJO, DEBE PROPORC/ONAR LOS ELEMENIOS

MíN/Mos QUF PFRM/IAN A LA JUNIA DE CONC/LIAC/ÓN Y

ARB/IRAJE SU ANÁL/S/S.

Si bien la excepción de prescripción opuesfo por la parte

demandado requiere gue ésfo precise /os e/emenfos que

permiton a Io Junto de Conci/ioción y Arbitraje realizar e/ estudio

conespondiente, como ocurre con /os cosos específicos

contemplodos en /os artículos 517 a 519 de lo Ley Federol del

Trobojo, respecfo de /os cuo/es se deben allegor dofos que só/o e/

demondodo conoce, no sucede /o mismo cuondo se frofo de /o

reglo genérica de prescripción o que olude el diverso ortículo 5ló

de lo propio /egis/oció n loborol, que opero, entre otros supuesfos,

cuando se demo ndo el pago de presfociones periódicos, como

pensiones por vorios oños, pues oun cuando subsiste Ia obligación

de proporcionar /os e/emenfos que conformon /o excepción de

prescripción paro que la mencionada Junfo puedo realizar su

onólisis, bosfo con que el demondodo seño/e, por eiemplo, que

sólo procede e/ pogo por eloño onferior o lo demondo poro que
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se fengo por cumplido Io cargo de precisor /os dofos necesorios

para e/ esfudio de Io prescripción, con independencio de que se

mencione o no el referido numerol5ló, puesto que ol porficulor le

conesponde decir ios hechos y o/ juzgador el derecho.

En esfe sentido, los autoridodes demondodos, deberón dor

cumplimiento o lo presente sentencio en el plozo improrrogoble

de DIEZ OíAS contodos o portir de que couse ejecuiorio lc

presenie resolución, opercibiéndole que en coso de no hocerlo se

procederó en su contro conforme o lo estoblecido en los ortículos

90 y 9l de lo Ley de Justicio Administrotivc del Estodo de Morelos,

publicodo en el periódico oficiol "Tierro y Libertcd" número 5514

el 19 de julio de 2017, que resulto oplicoble otendiendo o lo

disposición quinto ironsitorio de lo Ley Orgónico del Tribunol de

Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos3, publicodo en ese

periódico oficiol.

A dicho cumplimiento esión sujetos los ouioridodes

odministrotivos, que en razón de sus funciones debon intervenir en

el cumplimiento de esic resolución.

llustra lo onterior, lo tesis jurisprudenciol que o continuoción se

tronscribe:

AUIOR'DADES NO SEÑAIADAS COMO

RESPONSABI.ES. ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR

I.OS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ

CUMPLIM'ENTO DE LA EJECUIORIA DE AMPARO.

Aun cuondo /os ouforidodes no hoyon sido

deslgnodos corno responsob/es en e/juicio de

gorontíos, pero en rozón de sus funciones

3 "QUINTA. Los juicios iniciodos con onterioridod o lo enirodo en vigor de lo presente Ley continuorón
lromifóndose hosto su resolución finol conforme o los disposiciones oplicobles vigentes o su inicio,
solvo lo que se refiere ol cumplimienlo y ejecución de los sentencios que se llevorón o cobo
conforme o los reglos de lo ley de Justicio Adminislrolivo del Estodo de Morelos".
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deban tener tntervención en el cumplímiento

de to ejecutoria de amporo, estón ob/igodos o

reolizor, dentro de /os |ímites de su

compele ncia, fodos /os ocfos necesorios poro

elocatomiento íntegro y fielde dicho senfencio

protectora, y pora que logre vigencia reol y

eficocia próctico.a

A dicho cumplimiento tombién estón obligodos los outoridodes

odministrotivos que, oún y cuondo no hoyon sido demondodos en

este juicio y que por sus funciones debon porticipor en el

cumplimiento de esto resolución, o reolizor los octos necesorios

poro el eficoz cumplimiento de esio.5

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. - Este Tribunol es competenle poro conocer y follor el

presente osunto, en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO. -Se decloro lo nulidod de lo omisión en que incurrieron

los outoridodes demondodos, ol no hober oplicodo los oumenfos

porcentuoles en que incrementó elsolorio mínimo, o lo pensión de

lo demondonte.

TERCERO. - Se condeno o los outoridodes o ocreditor en ejecución

de sentencio, hober pogodo los contidodes determinodos en el

considerondo V, de esto sentencio, respecto del pogo de los

4 No. Registro'. 172,ó05, Jurisprudencio, Moferio(s): Común, Noveno Époco, lnstqncio: Primero Solo,
Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Gqceto, XXV, Moyo de2007, Tesis: lo./J. 57 12007,
Pógino: 144.

Tesis de jurisprudencio 57/2007. Aprobodo por lo Primero Solo de este AIto Tribunol, en sesión de
veiniicinco de obril de dos mil siete.
s No. Regisko 172,605, Jurisprudencio, Moterio(s): Común, Noveno Époco. lnstoncio: Primerq Solo,
Fuenie; Semonorio Judiciol de lo Federqción y su Gqcelo, XXV, moyo de 2007, Tesis: 1o./J. 57 12A07,
pógino: 144. "AUTORTDADES NO SeÑnnO¡S COMO RESPONSABLES. eSrÁN OBLTGADAS A REALIZAR
LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO."
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oumentos porcentuoles de los oños 2021 ,2022,2023 y lo que vo de

2024, osí como del oguinoldo de esos mismos periodos, y en coso

de no hoberse pogodo esó coniidod, se condeno o pogor los

diferencios.

CUARTO. - Se obsuelve o los ouioridodes demondodos, del pogo

de lo primo de ontigüedod y estímulo por oños de trobojo,

reclomodos por. lo demondonte.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. Cúmplose y en su oportunidod,

orchívese el presenie osunto como totol y definitivomenie

concluido.

Así por moyorío de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes del

Pleno delTribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos,

Mogistrodo Presidente GUIIIERMO ARROYO CRUZ Titulor de lo

Segundo Solo de lnstrucción y ponente en el presente osunto;

Mogistrodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titulor de lo
Primero Solo de lnstrucción quien emite voto porticulor, Secretoriq

de Esludio y Cuento EDITH VEGA CARMONA, en suplencio por

ousencio de Io Mogisfrodo, Tiiulor de lo Tercero Solo de

lnstrucción; Mogistrodo MANUET GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo

Cuorto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos;

Mogisirodo JOAeUíN ROQUE GONZÁIEZ CEREZO, Titulor de lo

Quinto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Administrofivos

quien emite voto porticulor, onie ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretorio Generol de Acuerdos, quien outorizo y do fe.

DENTE

GUILLERMO ARROYO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SAIA DE INSTRUCCIóN
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DA

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO

TITUTAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIóN.

SECRET DE ESTUDIO Y CUENTA

EDITH VEGA CARMONA,

EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA MAGISTRADA,

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIóN.

RADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDAD NISTRATIVAS

o o

JOAQUIN ROQUE NZALEZ CEREZO

TITUTAR DE tA QUI ESPECIALIZADA

EN RESPONSABI AD INISTRATIVAS

R DE ACUERDOS

ANABEL o cnprsrnÁru

Lo presente hojo conesponde o lo sen de fecho del dos mil inticuotro,
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA MAGISTRADA
MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, TITULAR DE LA

PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN DEL TRIBUNAL DE

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS,
EN EL EXPEDIENTE NÚMERO TJA/2AS N912024,
pRoMovrDo poR   ,
EN CONTRA DE LA DIRECTORA GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS Y OTRAS, AL QUE SE ADHIERE

EL MAcrsrRADo ¿oeouíN RoeuE GoNzÁtez cEREzo,
TITULAR DE LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSAB I LI DADES ADM I N ISTRATIVAS DEL TRI BU NAL

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE

MORELOS.

Los suscritos Magistrados, no compaftimos lo

resuelto por la mayoría respecto a la improcedencia de la
excepción de prescripción qug hicieron valer las autoridades

demandadas, bajo el argumento siguiente:

'[...] t**.Ahora bien, resgecto de lag excepcioneq y.Qe-fe-nsas opuesfas
por /as autoridadeg"demandadas, /as mismas 

-resultan
improcedentes.

En particular Ia improcedencia de la excepción de prescripciÓn,

estriba en que en la contestación de demanda, /as

demandadas so/amenfa se limitaron a manifestar: "LA DE

PRESCR/PC\ÓN.- Consistente en el hecho que Ia actora ha

perdido el derecho para reclamar las pretensiones señaladas,

donde ha operado dicha figura iurídica en su periuicio".

Sin embargo, dicha manifestaciÓn es insuficiente para

declararla procedente, ya que, omitieron manifestar, primero

sobre que prestaciones reclamadas operaba la prescripción, y

segundo, a partir de qué momento inició y finalizó en su opinión

la prescripción.

De Io anterior se advierte pues, que, en Ia especie las

autoridades demandas, opusieron de manera genérica la

excepción de prescripción, sin que, hayan establecidos

primero, sobre cuales protestaciones había operado la

a
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prescripc¡ón, y segundo los términos a pariir de cuando debía
empezar a contar el plazo para la prescripción. Siruiendo de

apoyo para ello, Ia jurisprudencia con número de registro
digital, 186747, instancia: Segunda Sa/a, Novena Época,
Materias(s) : Laboral, Iesis; 2a./J. 49/2002, Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XV, Junio de
2002, página 157, Tipo: Jurisprudencia, y rubro:

PRESCR/PCIÓN EN MATERIA LABORAL. LA PARTE QUE
OPONE TAL EXCEPCIÓN, CON FUNDAMENTO EN EL
ARTíCULO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DEBE
PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS MíNIMOS QUE
PERMITAN A LA JIJNTA DE CONCIUAdÓN Y NNAffNNJT
SU ANÁLIS/S.

[...]".

Considerando que las autoridades demandadas al

oponer la excepción de prescr¡pc¡ón, la hicieron valer por
cuanto a todas y cada una de las pretensiones, al tenor de lo
siguiente:

DEFENSAS Y EXCEPCIONES

t...1

8. LA DE PRESCRIPCION.- Consisfente en el hecho que la
actora ha perdido el derecho para reclamar las pretensiones
señaladas, donde ha operado dicho figura jurídica en su
perjuicio." (Sic)

Por tanto, debe entenderse que esa excepción se
opuso respecto de la prestación del pago correcto de la
pensión por jubilación del año 2022 a|2024, de conformidad al
incremento al salario mínimo general vigente en el Estado de
Morelos y el pago correcto del aguinaldo del año 2021 a|2024,
razón por la cual resulta dable que se analice la excepción de
prescripción respecto del pago correcto de la pensión y el

aguinaldo por todo el tiempo que solicitó.

No obstante, que las autoridades demandadas
fundaron la excepción de prescripción a lo dispuesto

TRIBUNAt DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEt ESTADO DE MORELOS

a"$.üíc
.h É-üss€S=
^*\g
dB
ssQ- r\\

=ó¡\L
\Jh
9'n
;+S
F¿{ F*.9
^

<i:
\:\\tt eN*

c{o L
:Q-

el

artículo 40, fracción l, de la Ley de Justicia Admini
Estado de Morelos, debe procederse a su a

31

el



considerando que este Tribunal conforme al artículo 109 Bis,

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Morelos, y el artículo 3, de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, está dotado de plena jurisdicción, es un

órgano de control de la legalidad con potestad de anulación y
está dotado de plena autonomía para dictar sus fallos en

armonía con las disposiciones legales que sean aplicables al

caso concreto, por lo que debe estudiarse la excepción
conforme al ordenamiento legal aplicable, por lo que debe
aplicarse el ordenamiento legal que le genera mayor beneficio,
siendo en el caso lo dispuesto por el artículo 104, de la Ley del

Servicio Civil del Estado de Morelos, que regula lo relativo a la
prescripción, el cual señala que las acciones de trabajo
prescribirán en un año, al tenor de lo siguiente:

"Attículo 104.- Las acciones de trabajo que surian de esta Ley
prescribirán en un año, con excepción de los casos previstos en
lo s a rtí c u los sig u ientes. "

No pasa por desapercibo para este Pleno que al

oponer las autoridades demandadas la excepción de
prescripción, no precisaron los parámetros para determinar
que transcurrió el plazo de la prescripción tales como el
momento a partir del cual se originó el derecho de la parte
actora para solicitar el pago del incremento a su pensión y del
aguinaldo, así como la fecha en que concluyó el plazo, sin
embargo, se considera que sí opero la prescripción que señala
el artículo 104, de la Ley del Servicio Civil del Estado de
Morelos, porque de lectura a la jurisprudencia con el rubro:
..PRESCR IPCIÓN PREVISTA EN EL ART\CULO 2OO DE LA LEY DEL
S/SIEMA DE SEGIJRIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS.
NECESARIAMENTE REQUIERE QUE SE HAYA OPUESTO COMO
EXCEPCIÓN PNNE SER ANA LIZADA POR EL TRIBUNAL DE LO
CONIENC/OSO ADMINISTRATIVO DEL PODER JUDICIAL DE LA

ENTIDAD"o, que deviene de la contradicción de tesis 312013,
cuya ejecutoria fue publicada el día treinta y uno de octubre
de dos mil catorce en el Semanario Judicial de la Federación,
se advierte que el análisis realizado por el Pleno de Circuito,
se centra en el estudio relativo a, si la figura de la prescripción
debe¡ser analizada o no de oficio por Ia autoridad; en donde
lo:/ Magistrados concluyeron que el criterio que debe

stancia:PlenosdeCircuito.Fuente:GacetadelSemanarioJudicial
b Ir F"d"r..ión. Libro 11, Octubre de 2014, Tomo ll, página 1988. Tesis: PC.XVlll.J/6a (10a). Materia:

r' Ñrñin¡strativa. Tipo: Jurisprudencia. Regisiro digital: 2007810.

$r.t
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prevalecer eS precisamente que no; que no debe ser analizada
por la autoridad de oficio, si no que tiene que hacerse valer por
parte del demandado. Al efecto se transcribe un párrafo de la
ejecutoria (visible en la página 18-19):

"En efecto, tal como acertadamente lo sosfuvo et Quinto
Tribunal Colegiado de esfe Décimo Octavo Circuito, Ia

prescripciÓn no extingue la obligaciÓn, sino que crea una
excepción para el deudor, esfo es, Ia acción no la extingue
por sí sola la prescripciÓn, sino que requiere de una
dectaración iudicial en tal sentido. Y en esa medida, para
que ta prescripción pueda ser analizada en la sentencia
que se dicte con motivo de un iuicio de nulidad, es
necesario que a quien se /e atribuye el incumplimiento
de las prestaciones /a haya hecho valer como una
defensa o excepción." (El énfasis es de este Tribunal.)

Por otro lado, este Órgano Colegiado considera, que
en atención al principio de igualdad de las paÉes consagrado
en el artículo 7', del Código Procesal Civil para el Estado Libre
y Soberano de Morelos de aplicación supletoria a la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en igualdad de
circunstancias, se debe analizar de manera integral, tanto el
escrito inicial de demanda como el escrito de contestación de
demanda; contestación de la cual se adviede de su estudio
integral, que las autoridades demandadas sí hicieron valer
como defensa, que había operado la figura de la prescripción
respecto al pago del aumento gorcentual de su pensión.

Por tanto, se conspera qué, con base en lo
argumentado por la parte demandada y de conformidad con el
artículo 104, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos,
operé la prescripción del pQgo correcto de Ia pensión y
aguinaldo, un año atrás de l$Rresentqgió¡"Sg l" demanda,
esto es, el día 07 de mar4o'de 2024, por lo que no resulta
procedente el pago correcto de Ia pensión de todo elaño
2022, del mes de enero a marzo de 2023 y el aguinaldo del
año 2021 y 2022, al haber operado la excepción de
prescripción. '

Razones por las que, en el caso particular no se

compañe el criterio asumido en relación a la excepción de
prescripción que hicieron valer las autoridades demandadas.

CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN

SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO P
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QUE FORME PARTE íruTTcnA Y DE MANERA TEXTUAL.
FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LA MAGISTRADA
MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, TITULAR DE LA
PRIMERA SALA DE INSTRUCcIÓITI DEL TRIBUNAL DE

JUST¡CIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS,
EN EL EXpEDTENTE Núrr¡rno rJA/2as n9r2024,
pRoMovrDo poR  ,
EN CONTRA DE LA DIRECTORA GENERAL DE
RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS Y OTRAS, AL QUE SE ADHIERE
EL MAGISTRADO AL QUE SE ADHIERE EL MAGISTRADO
¡onouÍtrr RoeuE cotrrzÁt-Ez cEREZo, TtruLAR DE LA

QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS; ANTE LA

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL
sALGADo cAprsrRÁN, coN eutEN AcruA Y DA FE.

MAGISTRADA

MONICA BOG OMASAZ MERINO
TITULAR DE RIMERA SALA

MAG DO

OQUE G LEZ CEREZO
DE LA QUI ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILI ADMI NISTRATIVAS

SEC ARIA ENE L DE AGUERDOS

ANABE GADO CAPISTRAN
General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Administrativa

ICA: la presente hoja de firmas conesponden al voto particular emitido

BOGG MERINO, Titular de la Primera Sala de lnstrucción del

,i- de
Administrativa
la Quinta Sala

Estado de Morelos y el Magistrado ¡o¡OuÍru RoQUE GoNzÁLEz
Responsabilidades Administrativas
o por 

del mismo Tribunal;en

ü: número promovid  en contra

ORA GEN DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
es aprobada en Pleno de fecha de treinta de octubre del dos mil veinticuatro

MCMVA-.
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